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Serfudi S.A. 
Políticas Contables y Notas Explicativas a los estados financieros 

Para el año que termina al 31 de Diciembre del 2017 

ACTIVO 

ACTIVOS CORRIENTES EN OPERACION 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS 

POR COBRAR 

ACTIVOS NO CORRIENTES 

CUENTAS POR COBRAR 

PROPIEDADES, MUEBLES Y EQUIPOS, NETO 

PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

ACTIVOS FINANCIEROS LARGO PLAZO 

OTROS ACTIVOS 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE EN OPERACION 

ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS 

POR PAGAR 

RELACIONADAS 

CUENTAS POR PAGAR POR IMPUESTOS 

CORRIENTES 

IMPUESTOS POR PAGAR 

OBLIGACION DE BENEFICIOS SOCIALES 

OBLIGACIONES BANCARIAS 

OBLICACIONES CON EMPRESAS RELACIONADAS 

PRESTAMO RELACIONADAS 

PASIVO NO CORRIENTES 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

OBLIGACIONES PATRONALES 

PRESTAMOS RELACIONADAS 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 

PATRIMONIO NETO ATRIBUIBLE A LA 

SOCIEDAD DOMINANTE 

CAPITAL 

APORTE DE ACCIONISTAS 

RESERVAS 

RESULTADOS 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO + TOTAL PATRIMONIO 

  

2017 

1.584.315,02 

375.401,69 

33.333,80 

342.067,89 

1.208.913,33 
261.811,81 
807.735,03 
58.366,49 
80.000,00 
1.000,00 

1.584.315,02 

586.312,90 

129.313,38 

66.232,23 

5.000,00 

7.075,46 

7.075,46 

31.765,84 

114,50 

19.125,36 

19.125,36 

456.999,52 

341.953,98 

78.348,00 

8.055,31 

586.312,90 

998.002,11 

946.480,44 

800,00 

93.123,56 

800,00 

851.756,88 

998.002,11 

1.584.315,02 

2016 

1.643.513,58 

425.970,44 

114.911,24 

280.050,16 

1.217.543,15 

274.703,76 

803.472,90 

58.366,49 

80.000,00 

1.000,00 

1.643.513,58 

636.366,55 

182.448,40 

75.259,11 

5.000,00 

25.978,15 

25.978,15 

48.084,67 

28.126,47 

0,00 

0,00 

453.918,15 

425.275,92 

73.978,00 

0,00 

709.976,49 

849.415,41 

849.415,41 

800,00 

93.123,56 
800,00 

851.756,88 

933.054,00 

1.643.513,64 

DIFERENCIA 

-59.198,56 

-50.568,75 

-81.577,44 

62.017,73 

-8.629,82 
-12.891,95 

4.262,13 
0,00 
0,00 
0,00 

0 
-59.198,56 
-50.053,65 

-53.135,02 

-9.026,88 

0,00 

-18.902,69 

-18.902,69 

-16.318,83 

-28.011,97 

19.125,36 

19.125,36 

3.081,37 

-83.321,94 

4.370,00 

8.055,31 

o 

-123.663,59 

148.586,70 

97.065,03 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

64.948,11 

-59.198,61 

 



Serfudi S.A. 
Políticas Contables y Notas Explicativas a los estados financieros 

Para el año que termina al 31 de Diciembre del 2017 

ESTADO RESULTADO INTEGRAL 
(Expresados en US$, sin centavos) 

VENTAS 

GASTOS DE SERVICIOS 

  

GASTOS DE OPERACION 
GASTOS OPERATIVOS 

GASTOS DE ADMINISTRACION 

GASTOS DE VENTAS 

GASTOS DE COBRANZAS 

UTILIDAD BRUTA 
OTRAS GANANCIAS 

OTROS INGRESOS 

INGRESOS 

OTROS INGRESOS 

INTERESES GANADOS (NIIF) 

  

OTROS GASTOS FINANCIEROS 

OTROS INGRESOS FINANCIEROS 

  

PARTICIPACION DE UTILIDADES 

  

UTILIDAD NETA 

    aa 
> 0 A E a 

2017 

1.322.069,88 

266.147,28 

1.055.922,60 

1.016.002,90 
577.084,72 
352.632,72 
86.285,46 

0,00 
39.919,70 
11.601,97 
11.601,97 

11.601,97 
7.828,55 
3.773,42 

51.521,67 
0.00 
0,00 

51.521,67 
12.449,93 

0.00 
51.521,67 

2016 

1.343.319,45 

203.781,74 

1.139.537,71 

1.066.335.35 
569.659,06 
408.037,75 
88.640,55 

0 
73.684,90 
10.436,83 
10.436,83 

10.436,83 
8.154,50 
2.282,33 

83.639,18 
0,00 
0.00 

83.639,18 

20.799,86 
0,00 

83.454,11 

DIFERENCIA 

-21.249,57 

62.365,54 

-83.615,11 

-50.332,45 
7.425,66 

-55.405,03 

-2.355,09 
0,00 

-33.765,20 

1.165,14 

1.165,14 

1.165,14 

-325,95 

1.491,09 
-32.117,51 

0,00 

0,00 

-32.117,51 

-8.349,93 

0,00 

-31.932,44 
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Serfudi S.A. 
Políticas Contables y Notas Explicativas a los estados financieros 
Para el año que termina al 31 de Diciembre del 2017 

ESTADO RESULTADO INTEGRAL 
(Expresados en US$, sin centavos 

Resultados acumulados 

  

      

  

  

  

Capital Aportes. Reserva Otros Adopei Utilidades 
futuro ón Subtota 

Social umento Legal Resultado — mija acumuladas y Total 

integral NUF 

Epa 93.124 800 22902 548.920 182.869 849.415 — 83.639 933.054 
enero del 2016 

Cambios 

Resultado del 17.675 79.390 -32,117 64.948 

Ejercicio 

Saldos al 31 r 
de agosto del 800 93.124 800 40.577 548.920 262.259 946.480 998.002 

  

2017 
  

   

 



Nota l. — Informa 

  

m General. 

Servicios Funerales Divino Niño S.A. es una empresa ecuatoriana que fue constituida el 19 de octubre del 2001 e inscrita 
en el Registro Mercantil en esa misma fecha. Su actividad principal es la comercialización de servicios funerarios de 
inhumación, exhumación y exequiales. 
Las oficinas de Servicios Funerales Divino Niño S.A. están ubicadas en la ciudad de Durán, Cdla. Maldonado calle San 
Miguel y Atahualpa esquina, provincia del Guayas, mientras que el Camposanto se encuentra en Lotización San Jacinto 
solar 2 Mz. Q, en la misma ciudad. 
La empresa comercializa sus servicios al contado y a crédito, esto último bajo la modalidad de contratos que firma el 
cliente con plazos de pago que llegan hasta los 36 meses. Este plazo está definido como un plazo promedio según las 
características del negocio y de la industria donde se ubican los Camposantos privados, ya que por la naturaleza del 
mismo, se busca extender los plazos de pago para que el cliente termine pagando una cuota mensual reducida que no 
afecte su flujo mensual. 

  

Nota 2. Resumen de las principales políticas contables 

Servicios Funerarios Divino Niño S.A. SERFUDI, utiliza el sistema de procesamiento electrónico AMIS. A partir de 
noviembre del 2012, se inició la implementación de una versión actualizada que según el proveedor y a solicitud de la 
Administración de la Compañía incluiría aplicaciones para el cálculo y registro de las nuevas políticas contables de 
ciertas cuentas. 
Hasta la presente fecha el proveedor del sistema no ha logrado la implementación del 100% por lo cual debemos 
mencionar que el actual sistema de procesamiento no se ajusta a las necesidades y requerimientos contables y de 
información financiera de la Compañía. 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados financieros. 
Tal como lo requiere la NIIF para las PYMES, revisadas y que han sido emitidas pero aun no efectivas, y permiten su 
aplicación anticipada 

2) Moneda Funcional y de Presentación — 
Los estados financieros adjuntos se presentan en dólares estadounidenses que es la moneda de curso legal en el Ecuador. 
Toda la información financiera, las cifras en los estados financieros y sus notas se presentan en dólares estadounidenses 

b) Efectivo y equivalentes de efectivo — 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o inversiones financieras 
líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. 

€) Activos y Pasivos financieros — 
Reconocimiento, medición inicial y posterior: 
Reconocimiento - La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera cuando es parte 
de los acuerdos que los generan y se compromete a comprar o vender el activo o pagar el pasivo. 

Medición inicial y posterior- Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más 
cualquier costo atribuible a la transacción, que de ser significativos, es reconocido como parte del activo o pasivo 
financiero; siempre que el activo o pasivo financiero no sca designado como de valor razonable con cambios en resultados. 
Con posterioridad al reconocimiento inicial, la Compañía valoriza los activos y pasivos como se describe a continuación: 

Activos financieros: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado utilizando el método de la tasa de 
interés efectiva. Si se esperan cobrar en un año o menos se clasifican como activos corrientes, de lo contrario se presentan 
como activos no corrientes. En específico, la Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de esta categoría: 

(i) Cuentas por cobrar comerciales: Corresponden principalmente a los saldos adeudados por los clientes por las ventas de 
servicios realizadas según la política de reconocimiento de ingresos. 

Estas cuentas se registran a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado, debido a la naturaleza del negocio y 
de los plazos que se maneja en la industria. 

Su reconocimiento se produce cuando los anticipos entregados por los clientes superan el 45% del valor del total del 
contrato, momento en el cual se reconoce el saldo adeudado como cuentas por cobrar corto y largo plazo en función al 
tiempo de vencimiento del contrato. 

La Cuenta por cobrar al cliente se genera cuando existe la realización del ingreso del contrato. El saldo de la Cuenta por 
cobrar en ese momento corresponde al saldo pendiente de pago del contrato, que sería el 55% o menos del mismo. 

La Administración de la compañía estima realizar una provisión de incobrables por su deterioro, el análisis del valor a 
provisionar se hará una vez al año. 

Se establece una provisión para pérdidas por deterioro de cuentas comerciales a cobrar cuando existe evidencia objetiva de 
que la compañía no será capaz de cobrar todos los importes que se le adeudan de acuerdo con los términos originales de 
las cuentas a cobrar, ya sea a través de análisis individuales, así como análisis globales de antigtedad. El importe en libros 
del activo se reduce a medida que se utiliza la cuenta de provisión y la pérdida se reconoce en la cuenta de resultados 
dentro los gastos. 

(ii) Otras cuentas por cobrar: Estas cuentas corresponden a impuestos y retenciones, anticipos a proveedores y otros. Estas 
cuentas se registran a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado pues se recuperan en el corto plazo. 

 



Pasivos financieros: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado. Los pasivos financieros son 
clasificados como obligaciones a corto plazo a menos que la Compañía tenga el derecho irrevocable para diferir el acuerdo 
de las obligaciones por más de doce meses después de la fecha del balance. La Compañía presenta las siguientes cuentas 
dentro de esta categoría: 

(i) Cuentas por pagar comerciales: Son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos de proveedores locales en el 
curso normal de sus operaciones. Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado pues no 
generan intereses y son pagaderas en el corto plazo. 

(ii) Otras cuentas por pagar: Estas cuentas corresponden a impuestos, empleados y otros. Estas cuentas se registran a su 
valor nominal que es equivalente a su costo amortizado pues se cancelan en el corto plazo. 

Deterioro de activos financieros: La Compañía establecerá una provisión para pérdidas por deterioro de sus cuentas por 
cobrar cuando exista evidencia objetiva de que la Compañía no será capaz de cobrar todos los importes que se le adeudan 
según los términos originales de los acuerdos. 

Baja de activos y pasivos financieros: Un activo financiero es dado de baja cuando expiran los derechos a recibir los 
flujos de efectivo del activo o si la Compañía transfiere el activo a un tercero sin retener sustancialmente los riesgos y 
beneficios del activo. Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación de pago se cancela o expira. 

Los instrumentos financieros se compensan cuando la Compañía tiene cl derecho legal de compensarlos y la 
Administración tiene la intención de cancelarlos sobre una base neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo 
simultáneamente. 

d) Las propiedades de inversión - 
Son aquellas que se mantienen para obtener rentas, plusvalías o ambas y se valúan inicialmente al costo de adquisición, 
incluyendo los costos incurridos en la transacción. Después del reconocimiento inicial, las propiedades de inversión se 
valúan a su valor razonable. El valor razonable de las propiedades de inversión se determina anualmente a través de avalúos 
realizados por perito valuador independiente, quien utiliza diversas técnicas de valuación, como pudieran ser mediante 
mercados observables, costos amortizados, entre otros. Las ganancias o pérdidas que surgen de los cambios en el valor 
razonable de las propiedades de inversión se incluyen en la línea de otros (ingresos) y gastos, neto dentro de la utilidad de 
operación en el periodo en que se originan. 

Una propiedad de inversión se elimina al momento de la disposición o cuando se retira permanentemente del uso y no se 
esperan beneficios económicos futuros de la disposición. Cualquier ganancia o pérdida que surja de la eliminación de la 
propiedad (calculada como la diferencia entre los ingresos netos por disposición y el valor en libros del activo) se incluye 
en el estado de resultados integral en el periodo en que la propiedad se elimina. 

€) Propiedades, muebles y equipos, neto — 
Las partidas de Propiedades, muebles y equipos se miden al costo menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida por 
deterioro acumulada en caso de producirse. El costo incluye los desembolsos directamente atribuibles a la adquisición o 
construcción del activo. Los desembolsos posteriores a la compra o adquisición sólo son capitalizados cuando es probable 
que beneficios económicos futuros asociados a la inversión fluyan hacia la Compañía y los costos pueden ser medidos 
razonablemente. 

  

Los otros desembolsos posteriores corresponden a reparaciones menores o mantenimiento y son registrados en los 
resultados integrales cuando son incurridos. 

El terreno no se deprecia. La depreciación de los otros bienes de activos fijos es calculada linealmente basada en la vida útil 
estimada de los bienes que conforman un grupo o de componentes significativos identificables que poscan vidas útiles 
diferenciadas y no considera valores residuales, debido a que la Administración de la Compañía estima que el valor de 
realización de sus activos depreciables al término de su vida útil será irrelevante. 

Las vidas útiles estimadas de Activos fijos son las siguientes: Edificios e instalaciones entre 50 y 60 años, para maquinarias y 
equipos, muebles y enseres entre 6 y 10 años, vehículos entre 3 y 10 años y 3 años para equipos de computación. 
Adecuaciones parque (bóvedas y lotes), no estarán sujetos a la depreciación normal de un activo fijo, el costo del activo 
construido o desarrollado, se disminuirá en función al costo proporcional del espacio físico cedido al cliente cuando se 
reconozca el ingreso del servicio. 

La misma consideración se aplicara para cl terreno, que si bien sigue siendo propiedad de la empresa, al registrar el ingreso 
del contrato, se debe reducir su valor en la misma proporción del espacio fisico concesionado, acogiéndonos al principio 
contable de esencia sobre la forma o representación fiel de los estados financieros. Todos los valores considerados como 
costos de los servicios funerarios comercializados fueron determinados en función del informe del perito, igual criterio para 
los valores a reducir en el terreno, 

La vida útil y el método de depreciación seleccionado son revisados y ajustados si fuera necesario, a la fecha de cada 
periodo que se informa para asegurar que el método y el período de la depreciación scan consistentes con el beneficio 
económico y las expectativas de vida de las partidas de Propiedad. mobiliario y equipos. 

Las perdidas y ganancias por ta venta de Activos Jos, se calculan comparando los Ingresos obtenidos con el valor en libros 
y se incluyen en el estado de resultados integral 

 



£) — Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros — 
Los activos sujetos a depreciación (Activos fijos) se someten a pruebas de deterioro cuando se producen eventos o 
circunstancias que indican que no podrá recuperarse su valor en libros. Si existen indicios de un posible deterioro del valor, 
se estima y compara el valor importe recuperable de cualquier activo afectado (o grupo de activos relacionados) con su 
valor en libros neto. El valor recuperable de los activos corresponde al mayor entre el monto neto que se obtendría de su 
venta o su valor en uso. Para efectos de evaluar el deterioro, los activos se agrupan a los niveles más pequeños en los que se 
genera flujos de efectivo identificables (unidades generadoras de efectivo). En el caso que el monto del valor libros del 
activo exceda a su valor recuperable, la Compañía registra una pérdida por deterioro en los resultados del periodo. Al 31 de 
agosto del 2013 no se ha identificado la necesidad de reconocer pérdidas por deterioro de activos no financieros. 

  

8) Anticipo de clientes 
Corresponde al registro del valor de las cuotas recibidas de los clientes hasta llegar al 45% del monto del contrato, a partir de 
este porcentaje este importe es compensado con la cuenta por cobrar clientes para presentar el saldo pendiente de cobro del 
contrato, 

Por la naturaleza del negocio y la opción de buscar que el cliente cancele cuotas mensuales de valor reducido por el contrato del 
servicio funerario, más del 90% de los convenios firmados tienen plazos superiores a los 12 meses, por lo que la cuenta de 
Anticipos de clientes se muestra en el pasivo no corriente. 

h) Impuesto a la renta corriente y diferido — 
El gasto por impuesto a la renta comprende el impuesto a la renta corriente y el diferido. El impuesto a la renta se reconoce 
en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. 
En este caso el impuesto también se reconoce en otros resultados integrales o directamente en el patrimonio. 

Impuesto a la renta corriente 

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se 
carga a los resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. Las normas tributarias 
vigentes establecen una tasa de impuesto del 22% en el 2013 (23% en el 2012) de las utilidades gravables, la cual se reduce 
al 12% en el 2013 (13% en el 2012) si las utilidades son reinvertidas por la Compañía 

La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuesto a la renta respecto de situaciones 
en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación 

Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta para los períodos futuros son reconocidos usando el método del pasivo sobre las diferencias 
temporales entre la base tributaria y contable de los activos y pasivos en la fecha del estado de situación financiera. 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporales imponibles. 

Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporales deducibles y por la compensación 
futura de créditos fiscales y pérdidas tributarias amortizables, en la medida en que sea probable la disponibilidad de la 
utilidad tributaria futura contra las cuales imputar esos créditos fiscales o pérdidas tributarias amortizables 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del estado de situación financiera y se 
reduce en la medida en que ya no sea probable que exista suficiente ganancia impositiva para permitir que se utilice la 
totalidad o una parte de dichos activos. Los activos por impuesto diferido no reconocidos se recvalúan en cada fecha del 
estado de situación financiera y se reconocen en la medida en que se torne probable que la utilidad tributaria futura permita 
recuperar dichos activos 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se espera scan de aplicación en el periodo 
en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

El impuesto diferido relacionado con las partidas reconocidas fuera del resultado se reconoce fuera de éste. Las partidas de 
impuesto diferido se reconocen en correlación con la transacción subyacente, ya sea en el otro resultado integral o 
directamente en el patrimonio. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible de compensar los 
impuestos activos corrientes contra los impuestos pasivos corrientes, y si los impuestos diferidos se relacionan con la 
misma entidad sujeta al impuesto y la misma autoridad tributaria. 

i) — Impuesto sobre las ventas — 
Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe de cualquier impuesto 
sobre las ventas (ej. Impuesto al valor agregado), salvo: 

  

- — Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una prestación de servicios no 
resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce como parte del gasto. 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de impuestos sobre las ventas, 
cuando corresponda 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar a la autoridad fiscal, se 
presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el estado de situación financiera, según corresponda. 

 



3) Arrendamientos— 
Los arrendamientos en los que una porción significativa de los riesgos y beneficios relativos a la propiedad son retenidos 
por el arrendador se clasifican como arrendamientos operativos. Los pagos efectuados bajo un arrendamiento operativo 
(neto de cualquier incentivo recibido del arrendador) se reconocen como parte de los costos de producción y gastos de 
administración en el estado de resultados sobre la base del método de línca recta en el período del arrendamiento. 

k) Provisiones— 
Se reconoce una provisión sólo cuando la Compañía tienc una. obligación presente como resultado de un evento pasado, es 
probable que se requieran recursos para cancelar la obligación y se puede estimar razonablemente su importe. Las provisiones 
se revisan en cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor estimación que se tenga a esa 
fecha. Cuando el efecto del valor. del dinero en el tiempo es importante, el monto de la provisión es el valor. presente de los 
desembolsos que se esperan incurrir para cancelarla y el incremento en la provisión por el transcurso del tiempo se reconoce 
como un gasto por intereses. 

D Beneficios a los empleados— 

Beneficios de corto plazo: Se registran en el rubro de pasivos acumulados del estado de situación financiera y 
corresponden principalmente a vacaciones, décimo tercero y décimo cuarto sueldos, y participación de los trabajadores en 
las utilidades, conceptos que se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación vigente en Ecuador. 

Beneficios de largo plazo: Provisiones de jubilación patronal y desahucio (no fondeados): La Compañía tiene un plan 
de beneficio definido para jubilación patronal, normado por las leyes laborales ecuatorianas. Adicionalmente de acuerdo a 
las leyes vigentes, en los casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el 
trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración 
mensual por cada uno de los años de servicios prestados al mismo empleador, este beneficio se denomina desahucio.   

Las hipótesis actuariales incluyen variables como son, en adición a la tasa de descuento, tasa de mortalidad, edad, sexo, 
años de servicios, remuneraciones, incremento futuros de remuneraciones, tasa de rotación, entre otras. 

  Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes basados en la experiencia y cambios en los supuestos 
actuariales se cargan a resultados en el periodo en el que surgen. Los costos de los servicios pasados se reconocen 
inmediatamente en resultados del año. 

  

m) Reserva proveniente de la adopción por primera vez de las NIF — 
De acuerdo a Resolución No. SC.ICI.CPA IFRS.G.11.007 de la Superintendencia de Compañías emitida el 9 de septiembre 
del 2011, el saldo acreedor, proveniente de los ajustes por adopción por primera vez de las NIIF, podrá ser capitalizado en 
la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas, las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; o 
devuelto en el caso de liquidación de la Compañía. 

    

Los ingresos se miden por el valor razonable de lo cobrado o por cobrar de las ventas realizadas en el curso normal de sus 
operaciones, teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente, sin incluir impuestos. Los ingresos 
por las ventas de sus servicios son reconocidos netos de devoluciones y descuentos, cuando es probable que los beneficios 
económicos fluyan hacia la Compañía. 

De acuerdo a la experiencia de la empresa se ha podido establecer que todos los contratos de servicios funerarios que 
cumplan con el pago del 35% al 45% pueden ser considerados de manera fiable como ingreso, momento en el cual el 
monto total del contrato puede ser reconocido como ingreso en los resultados del periodo, rebajando el pasivo (anticipo de 
clientes) y generando una Cuenta por Cobrar por el saldo pendiente por cobrar, al respecto la compañía consideró 
apropiado reconocer el ingreso a partir del cobro del 45% del monto del contrato. 

0) Reconocimiento de Costos y Gastos— 
Los gastos en general se reconocen cuando se incurren por el método del devengado, independientemente del momento en 
que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

P) Contingencias — 
Los pasivos contingentes son registrados en los estados financieros cuando se considera que es probable que se confirmen 
en el tiempo y pueden ser razonablemente cuantificados: en caso contrario, sólo se revela la contingencia en notas a los 
estados financieros. 

Los activos contingentes no se registran en los estados financieros, pero se revelan en notas cuando su grado de 
contingencia es probable, 

q) Eventos posteriores — 
Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la situación financiera de la 
Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos en los estados financieros. Los 
eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son expuestos en notas a los estados financieros. 

 



Nota 3. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de estados financieros requiere que la Administración realice estimaciones y utilice supuestos que afectan los 
montos incluidos en estos estados financieros y sus notas relacionadas. Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la 
Compañía se encuentran basados en la experiencia histórica y cambios en la información suministrada por fuentes extemas 
calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas condiciones. Las estimaciones y 
políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes para reflejar correctamente la situación financiera 
y los resultados de la Compañía y requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración. 

Las principales estimaciones y aplicaciones del criterio profesional se encuentran relacionadas con los siguientes conceptos: 

+ Propiedad. mobiliario y equipos: La determinación de las vidas útiles que se evalilan al cierre de cada año. Las 
estimaciones se basan principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos 

+ Provisiones por beneficios a empleados: Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de Jubilación patronal y 
desahucio, para lo cual utiliza estudios actuariales practicados por profesionales independientes. 

+ Impuesto a la renta diferido: La Compañía ha realizado la estimación de sus impuestos diferidos considerando que todas 
las diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de los activos y pasivos (fundamentalmente efectos de la 
adopción de las NIIF) se revertirán en el futuro. 

+ Provisiones: Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las 
provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente sobre la base de las 
estimaciones realizadas. 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los desembolsos que será necesario 
pagar por la correspondiente obligación, tomando en consideración toda la información disponible a la fecha del estado 
de situación financiera, incluyendo la opinión de expertos independientes tales como asesores legales y consultores. 

Nota 4. ADMINISTRACION DE RIESGOS 

Los principales pasivos financieros de la Compañía, incluyen, cuentas por pagar a proveedores, otras cuentas por pagar y anticipo de 
clientes. La finalidad principal de estos pasivos financieros es financiar las operaciones e inversiones de la Compañía. La Compañía 
cuenta con cuentas por cobrar a clientes, otras cuentas por cobrar y efectivo que provienen directamente de sus operaciones. 

Por la naturaleza de sus actividades, la Compañía se encuentra expuesta a los riesgos de mercado, de crédito y de liquidez, los cuales 
son manejados a través de un proceso de identificación, medición y monitoreo continuo, con sujeción a los límites de riesgo y otros 
controles. Este proceso de manejo de riesgo es crítico para la rentabilidad continua de la Compañía. El programa general de 
administración de riesgos de la Compañía se concentra principalmente en la gestión de los cobros de las cuotas de sus clientes, para 
garantizar sus inversiones, liquidez y mantenimientos del cementerio. 

La administración de riesgos está bajo la responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. 

Nota 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Al 31 de Diciembre del 2017, la composición del rubro es como sigue: 

2017 2016 DIFERENCIA 

EFECTIVO Y EQ UIVALENTES AL EFECTIVO 33.333,80 114.911,24 -81.577,44 

CAJA 699,99 700,00 -0,01 
BANCOS 32.633,81 114.214,24 -81.580,43 

Nota 6. INVERSIONES 

Al 31 de Diciembre del 2016, la composición del rubro es como sigue: 

Inversiones cortó plazo.- Corresponde a certificados de depósito del Banco del Pichincha por un monto de US$30.000, a una tasa 

de interés del 5% anual y con vencimiento en Febrero del 2016. 

 



Inversiones Largo Plazo.- Corresponde a Certificados renovados adquiridos con Banco Pichincha el detalle es como sigue: 

Detalle Días % 
Banco Pichincha Plazo Vencimiento — Interes US$ 

Certificado de Deposito 732 16-04-18 6 40,000 

Certificado de Deposito 1082 03-12-19 + 40,000 

80,000 

Nota 7. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
Al 31 de Diciembre del 2017, la composición del rubro es como sigue: 

    

   

  

Año 

2017 

COMERCIALES 275.160,26 

CLI ES 234.782,55 219.414,77 

PROVISION PARA INCOBRABLES 4.066,32 4.066,32 

CHEQUES PROTESTADOS 236,00 313,63 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 44.208,03 39.838,10 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 31.057,50 24.239,98 

CUENTA POR COBRAR JENNY ORBE 1.886,40 3.274,44 

ANTICIPO A PROVEEDORES 906,81 3.329,20 

PRESTAMOS A EMPLEADOS 20.220,95 340,34 

ANTICIPO DE COMISIONES 7.770,68 

CTA. POR COBRAR CHEQUES DEVUELTOS 0,00 

CHEQUES DEVUELTOS 0,00 

Nota 8. PROPIEDADES, MUEBLES Y EQUIPOS, NETO 
A131 de Diciembre del 2017, la composición del rubro es como sigue: 

Año Año 
2017 2016 

COSTO DEADQUISICIÓN F 1.223.271,74 — 1.187.181,01 

TERRENOS 109.701,45 109.701,45 

ADECUACIONES PARQUE (BOVEDAS Y 296.943,76 299.759.02 

LOTES) 

EDIFICIOS E INSTALACIONES 354,566,72 354.566,72 

MAQUINARIAS Y HERRAMIENTAS 29.27 29.277,08 

VEHICULOS 163.3 129.729,59 

EQUIPOS Y MUEBLES 215.021,29 213.115,94 

EQUIPOS DE COMPUTACION 54.371,21 51.031,21 

DEPRECIACION ACUMULADA -471.573,72 -438.897,25 

VEHICULOS 105.292,70 

ADEGUACIONES PARQUE (BOVEDAS Y 0.00 0,00 

LOTES) 

EDIFICIO E INSTALACIONES 78.846,13 73.128,73 

MAQUINARIAS Y HERRAMIENTAS 28.387,06 28.037,74 

EQUIPOS Y MUEBLES 208.436,06 206.958,04 

EQUIPOS DE COMPUTACION 50.591,77 48.940,11 

 



Nota 9. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
Al 31 de Diciembre del 2017, la composición del rubro es como sigue: 

    

Año Año 

2017 2016 

COMERCIALES 31.255,01 35.022,69 

PROVEEDORES 29.000,05 35.022,69 

TARJETA CORPORATIVA 2.254,96 0,00 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 34.977,22 40.236,42 

APORTACION AL IESS 9.366,02 9.080,87 

SUELDOS POR PAGAR 0,00 143,24 

PAGO DE UTILIDADES 12.687,93 21.038,47 

ANTICIPO ABONO CLIENTES 124,35 124,35 

COMISIONES POR PAGAR 97,14 97,14 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS 768,79 0,00 

RET,IESS 9.45% 5.824,27 3.413,84 

AHORRO PASEO VENTAS 25,00 25,00 

PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS 2.836,36 2.686,73 
DEPOSITOS POR CONFIRMAR 3.247,36 3.626,78 

Nota 10. PASIVOS ACUMULADOS 
Al 31 de Diciembre del 2017, la composición del rubro es como sigue 

Año Año 

2017 2016 

BENEFICIOS SOCIALES 31.765,84 48.084,67 

DECIMO TERCER SUELDO 5.187,81 4.992,56 

VACACIONES 5.271,25 22.829,60 

FONDO DE RESERVA 3.239,55 2.674,71 

DECIMO CUARTO SUELDO 18.067,23 17.587,80 

Nota 11. IMPUESTO A LA RENTA 

(2) — Situación tributaria- 
La Compañía no ha sido fiscalizada desde la fecha de su constitución (octubre de 2001). De acuerdo con disposiciones 
legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro 
del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la 
renta, siempre y cuando haya cumplido oportunamente con las obligaciones tributarias, 

(b) Determinación y pago del impuesto a la renta- 
El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre de cada periodo 
fiscal, aplicando a las utilidades tributables la tasa del impuesto a la renta. 

Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a la renta por el periodo de cinco años, 
siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito 
y Guayaquil y dentro de ciertos sectores económicos. 

 



tc) 

(a) 

(e) 

Las sociedades que transfieran por lo menos el 5% de su capital accionario a favor de al menos el 20% de sus trabajadores, 
pueden diferir el pago del impuesto a la renta y de su anticipo por el periodo de cinco años, con el correspondiente pago de 
intereses. 

Tasas del impuesto a 

  

Las tasas del impuesto a la renta son las siguientes 

Año fiscal Porcentaje 

2010 25% 
2011 24% 

2012 23% 
2013 en adelante 

  

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones que establece la Ley Orgánica 
de Régimen Tributario Interno, podría obtener una reducción en la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales 
sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del 
siguiente año. 

Anticipo del impuesto a la renta- 
El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato anterior, aplicando ciertos 
porcentajes al valor del activo total (menos ciertos saldos), patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos 

deducibles. El anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo casos 
de excepción. En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte 
en impuesto a la renta mínimo. 

Adicionalmente, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos incrementales por 
generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas inversiones y gastos efectivamente realizados, 
relacionados con los beneficios tributarios para el pago del impuesto a la renta que reconoce el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones. 

Dividendos en efectivo- 
Son exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades locales y a sociedades del exterior que no estén 
domiciliadas en paraísos fiscales. Los dividendos que se distribuyan a favor de personas naturales residentes en el Ecuador 
o a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o regimenes de menor imposición, están sujetos a retención en la fuente 
adicional del impuesto a la renta. 

    

Impuesto a la Salida de Divisas (1SD)- 

El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente: 

. La transferencia o traslado de divisas al exterior. 

. Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en el exterior de 
la persona natural o la sociedad o de terceros. 

. Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses 

. Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas naturales o 
sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por concepto de 
dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

A partir del 24 de noviembre de 201 1, el Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) se incrementó del 2% al 5%. 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (18D): 

. Transferencias de dinero de hasta 1.000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas de crédito. 

. Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por instituciones 
financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento de inversiones 
previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a las 
tasas referenciales. 

 



. Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las Zonas Especiales de Desarrollo 
Económico (ZEDE) 

. Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras 
domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras sociedades extranjeras o 
de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén domiciliados en paraísos fiscales 
o jurisdicciones de menor imposición. 

El Impuesto a la Salida de Divisas (SD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación del impuesto a la 
renta hasta por $ años, siempre que haya sido originado en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital 
con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y que consten en el listado emitido por el Comité de 
Política Tributaria. 

Nota 12. REFORMAS TRIBUTARIAS 

En el Suplemento al Registro Oficial No. 847 del 10 de diciembre de 2012, se expidió la Ley Orgánica de Redistribución de los 
Ingresos para el Gasto Social, mediante la cual se reformó la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno (LORTI) y la Ley 
Reformatoria para la Equidad Tributaria, los principales cambios son los siguientes 

+ Impuesto a la renta 
Se excluyó a las instituciones financieras privadas, cooperativas de ahorro y crédito y similares de la reducción en la 
tasa de impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto reinvertido en los términos y condiciones que 
establece la LORTI y se aclaró que tienen derecho a este beneficio las organizaciones del sector financiero popular y 
solidario y a las mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda. 

Para la determinación del anticipo de impuesto a la renta se realizaron los siguientes cambios 

- Únicamente las organizaciones del sector financiero popular y solidario sujetas al control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria y asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda, no considerarán 
en el cálculo del anticipo los activos monetarios. 

- Las instituciones financieras privadas y compañías emisoras y administradoras de tarjetas de crédito, sujetas al 
control de la Superintendencia de Bancos y Seguros, excepto las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito 
para la vivienda, pagarán por concepto de anticipo de impuesto a la renta el 3% de los ingresos gravables del 
ejercicio anterior. 

  

   

+ Impuesto al Valor Agregado (IV 

  

Se grava con tarifa 12% a los servicios financieros de enero a Mayo del 2016, a partir de Junio del 2016 se graba con 

14% por motivo de catástrofe natural se crea la Contribución Solidaria. Este proceso duro un año según lo estableció la 
ley cambiando en mayo 2017 la tarifa a 12% desde entonces el año se cierra con la diferencia en IVA. 

+ Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 
Los pagos por Impuesto a la Salida de Divisas (1SD), susceptibles de ser considerados como crédito tributario para el 
pago del impuesto a la renta que no hayan sido utilizados en el ejercicio fiscal en que se generaron o respecto de los 
cuatro ejercicios fiscales posteriores, podrán ser objeto de devolución por parte del Servicio de Rentas Internas (SR) 

+ Impuesto alos Activos en el Exterior 
Se considera hecho generador de este impuesto: 

- La tenencia a cualquier título de fondos disponibles en entidades domiciliadas fuera del territorio nacional, sea de 
manera directa o a través de subsidiarias afiliadas u oficinas en el exterior del sujeto pasivo; y, 

- Las inversiones en el exterior de entidades reguladas por el Consejo Nacional de Valores 

Se incrementa la tarifa del impuesto del 0.084% al 0.25% mensual. Cuando la captación de fondos o las inversiones 

que se mantengan o realicen a través de subsidiarias ubicadas en paraísos fiscales o regimenes fiscales preferentes o a 
través de afiliadas u oficinas en el exterior, la tarifa será del 0.35%. 

Nota 13. PATRIMONIO NETO 

(a) — Capital social - 
Al 31 de Diciembre del 2017, el capital social de la Compañía está representado por 800 acciones ordinarias y 
nominativas, con valor nominal de 1 cada una, totalmente pagadas. 

 



(0) Reservalegal- 
La Ley de Compañías requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad neta anual, hasta que 
la reserva represente por lo menos el 50% del capital social. Dicha reserva no puede distribuirse como dividendo en 
efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para cubrir pérdidas de operaciones o 
para capitalizarse 

Nota 14. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
Durante el periodo terminado al 31 de diciembre del 2017, la composición del rubro es la siguiente: 

Año 
2017 

SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS REMUNERACIONES 464.407,93 

BENEFICIOS SOCIALES, INDEMNIZACIONES Y OTRAS 104.654,25 
APORTEA LA SEGURIDAD SOCIAL 95.842,28 
HONORARIOS PROFESIONALES Y DIETAS 21.936,86 

JUBILACIÓN PATRONAL 13.698,00 

DESAHUCIO 8.347,00 
OTROS 698,53 
DEPRECIACIONES 32.676,47 
OTRAS AMORTIZACIONES 2.160,28 
PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 8.982,94 
CONSUMO DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 11.881,87 

GASTOS DE VIAJE 8.661,38 
ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS 11.744,39 
SUMINISTROS, HERRAMIENTAS, MATERIALES Y REPUI 29.582,07 
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 163.870,23 
SEGUROS Y REASEGUROS (PRIMAS Y CESIONES) 2.950,35 
IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 21.514,18 
IVA QUE SE CARGA AL COSTO O GASTO 25.335,94 
SERVICIOS PÚBLICOS 14.158,41 

OTROS 

  

Nota 15. EVENTOS SUBSECUENTES 
Entre el 31 de Diciembre del 2017 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron eventos que, en la 
opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se 
hayan revelado en los mismos. 

e... 

 


